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I. Antecedentes
Desde la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de Salud1 hasta la formulación de los 
objetivos de salud para los años dos mil, se condujeron los esfuerzos en llevar a cabo procesos para la 
mejora en los niveles de salud de diferentes regiones alrededor del mundo incluyendo Latinoamérica 
y el Caribe. Es en esta región donde en la actualidad se enfrentan retos importantes para garantizar el 
acceso de los diversos grupos de la población a todos los servicios que se requieran cumpliendo con 
los mejores estándares de calidad y con la capacidad de adaptarse ante los nuevos desafíos 
emergentes.

En 2006, M.J. McCue y S.E. Palsbo2 argumentaron en el artículo “Journal of telemedicine and telecare” 
que la tele rehabilitación debería ampliarse para que las personas con discapacidad y personas con 
diversas dolencias puedan acceder a la terapia que necesitan. Es por ello, que a lo largo de la segunda 
década del siglo XXI diferentes organismos y federaciones internacionales se han pronunciado a favor 
del desarrollo de estas prácticas para garantizar el acceso, calidad y bajar el costo de las terapias a las 
personas, comunidades y grupos que más lo necesiten en diferentes contextos sociales, garantizando 
así, un gran avance en la atención sanitaria.

II. Telesalud o telerehabilitación
Telesalud3 es la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación (de ahora en 
adelante TICs) para proveer servicios relacionados con la salud; incluyendo la promoción, la 
habilitación y la rehabilitación cuando el proveedor y el usuario se encuentran en localidades 
separadas físicamente o a la distancia.

Existen diversos términos utilizados 
para definir este modelo y que se encuentran 
inmersos en el mismo como 
lo son: tele rehabilitación, 
telemedicina, teleasistencia, tele 
consulta, tele terapia, tele práctica, 
teleeducación o tele investigación; 
todas las anteriores se entienden como 
parte esencial del ejercicio profesional 
de los agremiados que representa el 
Colegio de Terapeutas de Costa Rica 
(CTCR).
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En telesalud las interacciones se desarrollan entre un proveedor y 
usuario. El proveedor o prestador del servicio se define como el 
profesional capacitado y con experiencia en tecnología 
apropiada para brindar el servicio de telesalud. 
El usuario es la persona, paciente, cliente o individuo que 
recibirá el servicio de terapia; y que en algunos casos 
podrá ser acompañado de un tercero para el 
desarrollo efectivo y eficiente de esta. Cabe 
destacar que, las interacciones también 
pueden darse entre profesionales de la salud 
o entre otros actores que formen parte de la 
red de recursos a los que tiene acceso cada 
usuario.

Existen dos tipos de interacciones, las sincrónicas 
que se caracterizan por ser en tiempo real entre el 
terapeuta o profesional de la salud y el usuario utilizando una plataforma o 
aplicación que se adecue a las necesidades de las partes, por ejemplo, videoconferencia, monitoreo a 
distancia o tecnologías de juego virtual. Por otra parte, las interacciones asincrónicas son aquellas que 
permiten la revisión posterior y el almacenamiento para la trasmisión de datos como, por ejemplo, 
video, fotos y el uso de correo electrónico.

La telesalud es una herramienta válida para prestación de servicios en funciones como la prevención, 
intervención, asesoría y consejería que genera alternativas viables de aplicación por medio de la 
transmisión de información y datos de manera electrónica permitiendo mecanismos de regulación y 
coordinación de la asistencia sanitaria.3

Se hace evidente la importancia de la telesalud, con solidez y profesionalismo en el desempeño de los 
profesionales que incorpora el CTCR, combinando los conceptos de acceso facilitado, calidad y costo.

Debemos prestar atención al alcance y necesidad de este tipo de acciones, así como la oportunidad 
que representa para establecer criterios sobre el desarrollo de las profesiones y sus intervenciones 
terapéuticas, así como el intercambio de información entre nuestros colegiados con otros 
profesionales de la salud y usuarios.

Es importante considerar que este servicio no reemplaza las intervenciones convencionales o 
presenciales; sino que las apoya y fortalece el seguimiento y contacto entre usuario o paciente y el 
profesional de salud.
Parte de nuestras competencias hace referencia a seguir los estudios e investigaciones en el tema, así 
como la recopilación de datos para fundamento de su base científica y legal de
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nuestras actividades de telesalud, tal como lo establecen las políticas y regulaciones jurisdiccionales, 
institucionales y profesionales que rigen la práctica de las profesiones que fiscaliza este colegio 
profesional, favoreciendo al trabajo que realizan organizaciones internacionales como la WCPT, WFOT, 
ASHA y OMS.

La situación actual de pandemia causada por COVID-19, la necesidad de regulación y estandarización 
de la telerehabilitación o telesalud para los profesionales de la salud que alberga el CTCR, así como la 
urgencia de acciones para evitar la inasistencia de los usuarios a los servicios y garantizar la atención 
a nuevos usuarios con necesidad de asistencia, hace que el Colegio de Terapeutas establezca las 
responsabilidades y componentes mínimos para desarrollar telesalud en el país.

III. Responsabilidades

a.  El profesional debe llevar a cabo procedimientos que garanticen la misma eficacia, efectividad y  
     equivalencia del servicio presencial y en consonancia con el Código de Ética del CTCR.
b.  El uso de telesalud o telerehabilitación requiere consideración y respeto estricto por los
     principios éticos profesionales del CTCR.
c.  El profesional tendrá autonomía e independencia para clasificar y determinar los usuarios o   
     pacientes que pueden ser atendidos o acompañados por telerehabilitación. Esta decisión debe    
     basarse en el razonamiento clínico y experiencia profesional de cada uno; así como evidencia  
     científica y la relación terapéutica basada en el beneficio y seguridad de sus clientes.
d.  El proveedor deberá contar con procedimientos documentados para la captura, almacenamiento  
     y transmisión de la información salvaguardando en todo momento la privacidad de los usuarios. El  
     acceso a dicha información por el proveedor u otro profesional se dará con autorización previa del  
     usuario o su representante legal, mediante el formulario de consentimiento informado y bajo 
     estándares de seguridad capaces de garantizar confidencialidad e integridad de la información.
e.  El o la terapeuta debe conocer los criterios avanzados para privacidad y confidencialidad de los  
     datos, así como almacenamiento y recuperación de registros para proteger la información personal 
     de acuerdo con las regulaciones de la Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus 
     Datos Personales.
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 f.  El profesional debe informar a los clientes de sus derechos y responsabilidades al recibir el servicio  
     de telesalud por medio de la entrega y firma de un consentimiento informado. El cliente tiene el  
     derecho ilimitado de rechazar o aceptar los servicios por telesalud teniendo como componente la 
     aceptación mutua del usuario y el profesional.
g.  La primera consulta en la cual se realice la evaluación inicial deberá ser de manera presencial o en 
     un centro de referencia donde se le puedan realizar las mediciones y pruebas adecuadas por  
     requerirse estrictamente la consulta presencial para verificar el estado de salud del usuario; 
     exceptuando los casos de consejería y asesoría.
h.  El o la terapeuta deberá contar con la formación adecuada para llevar a cabo procedimientos sobre 
     guías de manejo y/o protocolos para las patologías que se van a atender bajo esta modalidad.
i.    Los profesionales deben tener una adecuada educación, capacitación, orientación y desarrollo 
     profesional continuo en el manejo de tecnologías de la información y comunicación para asegurar 
      que poseen las competencias necesarias para la prestación de servicios de salud de calidad por 
      este medio.
j.    El profesional debe considerar mecanismos, políticas y procedimientos para determinar la 
     ubicación del cliente en el momento de la reunión virtual.
k.  El proveedor deberá implementar formas de comunicaciones secundarias como el uso del 
     teléfono por llamada o mensaje de texto en caso de interrupción técnica, además de promover un 
     plan de emergencia para garantizar la seguridad del cliente en caso de complicaciones 
     relacionado con la salud.
l.   En el futuro, las competencias de quienes usan la telesalud y las guías sobre la telesalud deben ser 
     definidas por medio de la colaboración entre profesionales y la retroalimentación que se genere de  
     la prestación de servicios.

IV. Componentes
a.  Identificación y registro: el profesional deberá identificarse con el cliente, representante legal,  
     cuidador o institución contratante utilizando el nombre completo y número de código profesional.
b.  Consentimiento informado: documento formal que cuenta con la información sobre la modalidad 
     del servicio, incluyendo los riesgos y beneficios de este tipo de atención.
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    Requiere de la firma del cliente, representante legal, cuidador o institución contratante previa a     
     iniciar la telesalud.
c. Contrato: debe incluir todos los detalles de la intervención que se llevará a cabo
     incluyendo horario de atención, duración, facilidades y formas de pago, política de reembolso y de  
     cancelación en caso de no efectuarse la terapia o de que la persona usuaria deba cancelar la cita y 
     ya se haya hecho algún desembolso de dinero.
d. Facturación: el profesional deberá mantener el sistema de facturación aprobado por el Ministerio 
    de Hacienda para el registro de su actividad productiva.
e. Honorarios: utilizar la tabla de aranceles actualizada y vigente por el CTCR correspondiente a cada 
     profesión por el valor de la consulta subsecuente en el consultorio. Se autoriza para que, durante la 
     emergencia de pandemia COVID-19, sin afán de competencia desleal, los agremiados puedan 
     rebajar de forma opcional el precio de su consulta hasta a un 50% del costo oficial en un único pago, 
     por cada sesión recibida.
f.  Publicidad: se prohíbe al agremiado que, en afán de competencia desleal o aprovechándose de la 
     situación de emergencia nacional, publique anuncios sensacionalistas ofreciendo promociones, 
     descuentos o gratuidad no contemplados en este documento. La publicidad deberá apegarse 
     estrictamente a lo autorizado por el Código de Ética del CTCR.
g. Almacenamiento de información: contar con documentación trazable como prueba y 
     documentación del servicio de telesalud como crónicas de evolución, evaluaciones y prescripciones. 
     Ambas partes podrán convenir la grabación de la sesión. Esta documentación debe estar disponible 
     para todos involucrados siempre que se solicite.
h. Plan de seguimiento para el hogar o plan casero: el profesional deberá garantizar el acceso a  
     materiales, prescripción de actividades, ejercicios terapéuticos u otras intervenciones.
i.  Espacio físico: dependerá del uso y naturaleza de cada profesión. Se recomienda que las 
     dimensiones sean similares a un consultorio o espaciosas. Cada profesional deberá velar por tener 
     a mano los materiales que requiera para el desarrollo de la sesión terapéutica, al igual de conocer la 
     disponibilidad del usuario para tenerlos en casa. 
     Debe contar con redes de conectividad a internet y uso de plataformas digitales como zoom, teams, 
     toolbox, verificando la confidencialidad y tomando las medidas de  seguridad de la información que 
     se transmita. Es importante que el medio electrónico que se utilice para la transmisión de 
     videoconferencias cuente con audio y video de buena resolución; además de contar con un fondo  
     que haga contraste con el terapeuta y materiales que se vayan a utilizar.
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j.  Educación continua: el profesional debe permanecer actualizado y guiado por las regulaciones 
    existentes y directrices nacionales para la práctica clínica en el ejercicio de telesalud. Además, el 
    profesional debe comprometerse a mantenerse en formación para el entrenamiento y educación 
    asegurando que cuente con las habilidades necesarias para la realización segura de servicios 
    remotos de calidad.
k. Abandono: no se podrá hacer abandono del usuario bajo ninguna modalidad o circunstancia. Si la 
    evolución no es adecuada por los medios de telesalud, debe canalizar su atención presencial o 
    referirlo.
l.  Denuncias y sanciones: Tanto el usuario como la Fiscalía podrán presentar una denuncia ante el 
    Tribunal de Ética, cuando, al aplicar el control se detecte una irregularidad que merezca sanción y 
    que perjudique a las partes o a terceros. Lo anterior se hará cumpliendo con los procedimientos 
    legales correspondientes y el debido proceso, tal y como consta en la Ley Orgánica del Colegio de 
    Terapeutas de Costa Rica y en los Reglamentos Disciplinarios correspondientes.
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